
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN 

 
 

San Vicente del Caguán, Caquetá, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: YINA ISLENY MEDINA ORTEGA 
APODERADO: DRA. LUZ ESTELLA RIVAS TAPIERO 

DEMANDADO: DIANA PAOLA FALLA SANCHEZ 
RADICACIÓN: 18753408900120230000200 

 
Auto de trámite  

 

Para efectos de resolver la solicitud de retiro de la demanda elevada por la 
estudiante de consultorio jurídico de la Universidad de la Amazonia, LUZ ESTELLA 

RIVAS TAPIERO, quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante, el 
Juzgado tendrá en consideración que el artículo 92 del C.G.P., faculta al 
demandante para retirar la demanda mientras no se haya notificado a los 

demandados, situación que acontece en el presente asunto.  
 

Por lo brevemente expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, conforme lo peticionado por la 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema. De haberse 
allegado títulos valores en físico, hágase entrega a la apoderada judicial de la parte 
demandante. 

 
TERCERO: ARCHIVENSE las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUAN 

  

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, 12 de enero de 2023. 

 
Proceso: Ejecutivo de alimentos  
Demandante: MALORY ISABEL CUELLAR PELAEZ  

Demandado: NEIXAR CARRILLO PERDOMO  
Radicación: 2022-00183   

 
De las excepciones de mérito presentadas por el apoderada judicial del demandado 

en el escrito de fecha 28 de noviembre de 2022, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, conforme lo establece el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

Reconócese personería jurídica al doctor Oscar Eduardo Chavarro Ramírez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.555.480 de Bogotá y portador de la 
T.P. No. 93.730 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandada en la forma, términos y para los fines previstos en el 
memorial poder anexo.    
 

NOTIFIQUESE. 
   

 
El Juez, 
 

 
 
     RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
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